RES. 395/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007253, Ent. N° 84/16)


VISTO: la nota Nº 407/15  de fecha 23/12/15, remitida por la  Presidencia de la Administración Nacional de Puertos, relacionada  con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 16681, para el mantenimiento y rehabilitación de pavimentos en el Puerto de Montevideo;


RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 518/3.794 de fecha 01/10/2015, el Directorio dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, a  Construcciones Viales Civiles SA. por un precio de obra básica de $ 82:803.654 y monto de mano de obra imponible de $ 10:681.483 sin imprevistos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/11/15, acordó observar el gasto en virtud de que:
a) el procedimiento no se ajustó a lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF,  por cuanto la adquisición del Pliego constituye un requisito que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y la evaluación de la oferta, por lo que únicamente corresponde exigirlo al oferente que resulte adjudicatario,  
b)  los artículos del Pliego de Condiciones  Nos.  23 A) y 26,  indicaban que los oferentes debían incluir referencias de trabajos similares en los últimos 10 años, y si la firma Constructora Oriente no lo hizo debió ser rechazada su oferta, por ser un requisito de admisibilidad;

c) el Artículo 32 del referido Pliego estableció que la ANP podrá declarar frustrada la Licitación en todo caso sin expresión de causa y sin responsabilidad alguna, con lo que queda librado al juicio de la Administración, y sin invocar fundamente para ello, el rechazar todas las propuestas, contraviniendo  lo dispuesto por el Artículo 65 Literal C) del TOCAF y el principio de motivación de los actos administrativos

d) por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable; 

3) que, en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución del Directorio Nº 719/3.804 de fecha 23/12/15 por la que se reitera el gasto, expresándose que la ANP dispuso adaptar los Pliegos de Condiciones que rijan los procesos licitatorios, a lo requerido por el Tribunal, en aplicación del Artículo 48 del TOCAF, y adecuar en la medida en que el estado del proceso lo permita, los Pliegos ya aprobados con las clausulas relativas a la admisibilidad de las ofertas y acreditación de la capacidad para contratar, no resultando posible en este caso debido a la etapa en que se encontraba el procedimiento;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la Administración actuante no enerva la configuración de la causal que ameritó la observación oportunamente formulada, manteniendo incambiada la situación que motivó las observaciones oportunamente formuladas por este tribunal; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de  fecha 25.11.15;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar a la Administración Actuante y al Contador Delegado; y
4) Dar Cuenta a la Asamblea General.
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